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Socorro, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:  2019-00122-00    
Demandante: MARÍA ISABEL MARTÍNEZ CARREÑO, JEFFERSON CÁCERES 

MARTÍNEZ, ALICIA CARREÑO PLATA, JHONATTAN CÁCERES 
MARTÍNEZ y OMAIRA CARREÑO QUINTERO 

Demandados: JORGE EULISES TORRES MARTÍNEZ, WILSON CARREÑO 
SALGADO y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES   

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 
  
 
Revisado el memorial signado por el abogado DANIEL JESÚS PEÑA ARANGO,1 
representante legal de PEÑA ARANGO ABOGADOS S.A.S., en el cual manifiesta que 
según Certificado de Existencia y Representación legal de LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en su página 42 
consta el poder general a él conferido, por lo cual este Despacho le reconocerá como 
nuevo apoderado, en los términos del referido memorial y teniéndose por revocado el 
poder inicialmente conferido a la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA que 
representaba judicialmente a la demandante. (artículos 75 y 76 del C.G.P.), 
 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. TENER por revocado el poder conferido a la abogada DIANA PEDROZO 

MANTILLA. (Artículo 76 del C.G.P.) 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado DANIEL JESÚS PEÑA ARANGO, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 91.227.966 y tarjeta profesional N° 80.479 
del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los intereses de LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, extremo 
demandado en esta litis, en los términos del memorial referenciado en la motiva de 
conformidad al artículo 75 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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